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Tipo de Proceso: Verbal - Restitución 
Instancia: Única 
 

Téngase en cuenta que la demandada se notificó en legal forma y guardó silencio dentro 
del término del que disponía para dar contestación a la demanda.  
 
En tal sentido, por Secretaría enlístese para sentencia el presente asunto, en la forma 
que dispone el artículo 120 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 


